
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que dentro del proceso de la referencia, se encuentra pendiente de señalar fecha para 
audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de sustanciación No. 0224 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUEL JOSE VALDEBLANQUEZ LOPEZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               “COLPENSIONES” 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00125-00 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día viernes veintiséis 
(26) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so  pena  de  las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, la 
audiencia señalada en auto anterior, no se realizó debido al aplazamiento de la parte actora, 
por lo que esta pendiente de nueva fecha. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0227 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día miércoles 
veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las diez y treinta de la 
mañana (10:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá 
en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  EDILBERTO ENRIQUE ROMERO SALCEDO 
DEMANDADO:        COLPENSIONES Y PORVENIR 

RADICADO             No. 440013105001-2022-00178-00. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y es-

tados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
no se pudo realizar la audiencia debido a problemas de conectividad, por lo que está pen-
diente para señalar fecha para audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0226 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  CELINA DEL SOCORRO MAGDANIEL ARAGON 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COL-
PENSIONES, LA NUEVA EPS Y LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00149-00 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día viernes veintiséis (26) de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones pre-
vias, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las conse-
cuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor co-
municarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, 
dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia programada en auto 
que antecede, dado a que, el despacho tuvo inconveniente con la conectividad, por lo que 
está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0225 
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ROSIRIS ESTELA MARTINEZ MARTINEZ 
DEMANDADO:  PORVENIR S.A Y ELIANA YULIETH ESPINOSA LADINO 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00119-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día miérco-
les veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 

oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las par-
tes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO 

La Juez 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, 
se arrimó respuesta de la fiscalía general de la nación, por lo que se encuentra pendiente 
para señalar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

  
Auto de sustanciación No. 0223 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  HERNAN FERNANDEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00122-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día viernes 
cinco (5) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las diez y treinta de la mañana 
(10:30 am), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 

oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
Por otra parte, se oficiará nuevamente a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO, para que a través de su grupo calificador aporten dentro del 
término de cuatro (4) días hábiles, contados a partir de su notificación, otro dictamen donde 
se aclare y/o complemente los interrogantes anteriormente planteados por el apoderado del 
actor, o en su defecto, deberán asistir virtualmente a la diligencia referida en el ítem anterior. 
Por secretaria haga lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 

 
 
  
 

 

Link expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EquJ00VAX3lMj

WtYBncJXsABTyLUU2iKUF8V1e-FZ8e7sQ?e=g5cvPL    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EquJ00VAX3lMjWtYBncJXsABTyLUU2iKUF8V1e-FZ8e7sQ?e=g5cvPL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EquJ00VAX3lMjWtYBncJXsABTyLUU2iKUF8V1e-FZ8e7sQ?e=g5cvPL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EquJ00VAX3lMjWtYBncJXsABTyLUU2iKUF8V1e-FZ8e7sQ?e=g5cvPL


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MARCOS ANTONIO GARCES GUANIPA 
DEMANDADOS:  ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO – COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOACIADO –AGM SALUD CTA- e IPSI ANASHIWAYA INDIGENA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00192-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que 
las demandadas fueron notificadas en la fecha del 06 de diciembre de 2022 y estas 
contestaron en la fecha del 13 de enero del 2023, es decir, dentro del término legal, 
atendiendo a que, esta vencía en la fecha del 16 de ese mismo mes y año. Por otro lado, 
le informo que, el apoderado del demandante presento de manera extemporánea la 
reforma de la demanda en la fecha 24 de enero de 2023. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0145 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las demandadas  
ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO – COOPERATIVA DE TRABAJO ASOACIADO –
AGM SALUD CTA- e IPSI ANASHIWAYA INDIGENA fueron notificada en la fecha del 06 
de diciembre de 2022 y estas contestaron en la fecha del 13 de enero del 2023, es decir, 
dentro del término legal, atendiendo a que, esta vencía en la fecha del 16 de enero de 
esta anualidad, por lo que se tendrá por contestada la demanda. Ahora, en cuanto a la 
reforma de la demanda, aprecia esta judicatura que el apoderado del demandante 
presento reforma de la demanda en fecha de 24 de enero de 2023, teniendo en cuenta lo 
anterior esta no cumple con las exigencias del artículo 28 del CPT y SS, ya que fue 
arribada fuera del término exigido, la cual vencía el 23 de enero de 2023, por lo que no es 
procedente admitir la reforma de la demanda, así las cosas, este despacho judicial; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas  
ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO – COOPERATIVA DE TRABAJO ASOACIADO –
AGM SALUD CTA- e IPSI ANASHIWAYA INDIGENA 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHAN con CC 
No. 80.008643 y T.P No. 177.773 del C.S de la J., como apoderado judicial de la 
demandada ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO – COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOACIADO –AGM SALUD CTA- y a la doctora JARIDIS YOLEIKA MOVIL MORENO 
con C.C. No. 40.929.907 y T.P. No. 112.794 del C. S. de la J, como apoderada judicial de 
la demandada IPSI ANASHIWAYA INDIGENA. 
 
TERCERO: TENER POR EXTEMPORÁNEA LA REFORMA DE LA DEMANDA, 
presentada por el apoderado judicial del actor CESAR ELIAS MERCADO CABALLERO, 
atendiendo a las razones expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: SEÑALAR, para el día viernes siete (7) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia.  
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
la entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL fue notificada en la 
fecha del 18 de noviembre de 2022, y este contesto en fecha de 02 de diciembre del de 
2022, es decir, dentro del término legal, según se desprende de la constancia adjunta al 
expediente. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0218 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidade demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, fue notificada en debida forma, en la 
fecha del 18 de noviembre de 2022, y este contesto en la 02 de diciembre del de 2022, es 
decir, dentro del término legal, según se desprende de las constancias adjuntas al 
expediente. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al abogado ORLANDO DAVID OCHOA CHICA, con C.C. 
79.941.567 y T.P No. 138.159 del C.S de la J, para que actué como apoderado judicial de 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP, en los términos y efectos 
conferidos en memorial de poder.  
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día lunes ocho (8) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DENIS SALGADO DE VILLALBA 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00176-00 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, las 
entidades COLPENSIONES, PROTECCION y la UGPP, fueron notificadas en la fecha del 28 
de octubre de 2022, y estas contestaron en las fechas 11, 11 y 15 de noviembre del año 2022, 
es decir, que contestaron dentro del término legal, según se desprende de las constancias 
adjuntas al expediente. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0219 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
COLPENSIONES, PROTECCION Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), 
fueron notificadas en debida forma, en la fecha del 28 de octubre de 2022, y estas contestaron 
en las fechas 11, 11 y 15 de noviembre del de 2022, es decir, dentro del término legal, según 
se desprende de las constancias adjuntas al expediente, por lo que se tendrá por contestada la 
demanda. Así las cosas, este despacho,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP). 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, con C.C. No. 
1.082.862.276 y T.P. No. 213.610 del CSJ, como apoderado principal, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES; a la doctora JUDITH 
RODRIGUEZ LADRON DE GUEVARA, con CC No 32.648.062 de Barranquilla y T.P No 44.825 
del C.S de la J como apoderada judicial de PROTECCIÓN y al doctor ORLANDO DAVID 
OCHOA CHICA, con C.C. 79.941.567 y T.P No. 138.159, como apoderado judicial de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP, para que actúen conformen a los 
poderes conferidos respectivamente. 
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día martes once (11) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma 
audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LEDYS MARIA TORRES NIZ 
DEMANDADOS:  COLPENSIONES, PROTECCION Y LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP). 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00177-00 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

REFERENCIA:  
CLASE:                 Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:    ALVARO AGUIRRE CASTRO 
DEMANDADO:    INGENIAR LTDA. 

RADICADO            No. 440013105001-2022-00187-00. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023).En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor ALVARO 
AGUIRRE CASTRO contra INGENIAR LTDA, informando que, la demanda le fue notificada 
en la fecha 28 de octubre de 2022, y este contesto la demanda en la fecha 15 de noviembre 
de esa anualidad, es decir, dentro del término legal, ya que, este vencía el día 17 de 
noviembre. Por otra parte, le informo que para la fecha del 29 de noviembre de 2022, se 
arrimó al plenario un escrito de suspensión del proceso suscrito por los apoderados de las 
partes que integran la Litis y para la fecha del 17 de abril de 2023, se arrimó otro escrito 
signado por la apoderada de la demandada, solicito la terminación del proceso por pago. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 0146 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la abogada, MAYRA 
ALEJANDRA MORA MONROY, en su calidad de apoderada de INGENIAR LTDA, solicita la 
terminación del proceso, en vista a que, a las partes suscribieron un acuerdo de pago en la 
fecha del 29 de noviembre de 2022, y de las cuales dieron cumplimiento a cada uno de 
dichos pagos a la cuenta de ahorro No. 183481100 del Banco Bogotá, perteneciente a la 
parte demandante ALVARO AGUIRRE CASTRO.  
 
De acuerdo a lo anterior, este despacho previo a decidir sobre la terminación del proceso, 
ordenará poner a disposición de las partes dicho escrito, para que haga la manifestación del 
caso, por lo que se le dará un término de tres (3) días contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este proveído, so pena de las consecuencias legales a que hubiera lugar.  
 
Por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandante, para que haga la manifestación del 
caso, sobre la solicitud de terminación del proceso, solicitado por la abogada, MAYRA 
ALEJANDRA MORA MONROY, en su calidad de apoderada de INGENIAR LTDA. Para ello, 
se le dará un término de 3 días contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

proveído, so pena de las consecuencias legales a que hubiera lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

. 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  YOJAINA YANETH BARROS VELASQUEZ 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00134-00. 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, las entidades fueron notificadas de la vinculación y reforma de la demanda en la 
fecha del 16 de marzo de 2023 y estas guardaron silencio. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0220 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad vinculada 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, fue notificada el día 16 de marzo de 2023 y esta no 
contesto la demanda dentro del término, por lo que se debe tener por no contestada y por 
ende, se tendrá como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas 
en el parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Mientras que, la 
demandada PORVENIR S.A, no contesto la reforma de la demanda, por lo que se tendrá 
por no contestada la misma, así las cosas, este despacho judicial; 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A, en consecuencia de ello, se tendrá como indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA, a 
PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día viernes nueve (9) de junio del año dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 
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Link expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eolzi_Ptk7RAjLEBvlR-

JEsBmyDYyyVrOR2sg6xvG5hzIQ?e=5DLakA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho que, las entidades demandada COLPENSIONES y PORVENIR, fueron 
notificadas en la fecha del 19 de agosto de 2022 y estas contestaron la demanda dentro del 
término legal, es decir, el 31 de agosto y 1 de septiembre de 2022, en sus respectivos ordenes, 
a quienes se les vencía el termino de traslado para la fecha del 6 de septiembre de esa misma 
anualidad. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0221 
 

REFERENCIA: 
CLASE DE PROCESO.            Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE.                        JOSE DOMINGO VICIOSO GONZALEZ 
DEMANDADO.                          PORVENIR S.A, y COLPENSIONES.  
RADICACION                            No. 44-001-31-05-001-2022-00129-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
COLPENSIONES y PORVENIR, fueron notificadas en la fecha del 19 de agosto de 2022 y estas 
contestaron la demanda dentro del término legal, es decir, el 31 de agosto y 1 de septiembre de 
2022, en sus respectivos ordenes, quienes se les vencía el termino de traslado para la fecha del 
6 de septiembre de esa misma anualidad, lo que significa, que fueron contestada dentro del 
término legal, por lo anterior este despacho judicial; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, como 
apoderado principal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, con 
C.C. No. 1.082.862.276 y T.P. No. 213.610 del CSJ, como apoderado principal y sustituto 
respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
para que actúen en los términos y para los efectos de los poderes conferidos respectivamente.   
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día martes veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la 
misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se les 
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sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, 
en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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REFERENCIA:  
CLASE:   PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS MUŃOS GONZALEZ. 
DEMANDADO:  BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
RADICACION  No. 440013105001-2022-00100-00. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho que, la empresa demandada, fue notificada en la 
fecha del 18 de noviembre de 2022 y está contesto la demanda el 1 de diciembre de 
2022, es decir, dentro del término legal. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0222 
 

 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la empresa demandada 
BRINKS DE COLOMBIA S.A, fue notificada en la fecha del 18 de noviembre de 2022 y 
está contestó la demanda dentro del término legal, es decir, el 1 de diciembre de 2022, lo 
que significa, que debe tenerse por contestada la demanda, por lo anterior este despacho 
judicial; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor ANDRES CARVAJAL AMAYA, para que actué como 
apoderado de la BRINKS DE COLOMBIA S.A, en los términos y para los efectos 
conferidos a través de Escritura Pública No. 2183 del 28 de abril de 2022.  
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día viernes siete (7) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
024 del 26 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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